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lo que ordena su artículo 46.1, incurriendo así en la comisión
de una infracción grave. Es más, el hecho de que la actora
hubiera solicitado los boletines de instalación de las máquinas
a que se refiere este recurso, no hace otra cosa que poner
de manifiesto que no contaban con dicha documentación y,
sin embargo, se encontraban en explotación al momento de
ser cursada”.

I V

En cuanto a la responsabilidad del recurrente, ésta viene
expresamente determinada en el artículo 57.1 del Reglamento
de Máquinas Recreativas y de Azar, en relación con el artícu-
lo 31.8 de la Ley 2/86, de 19 de abril.

Sobre la cuestión de la procedencia de incoar un expe-
diente al recurrente, hay que señalar, que en el caso que
nos ocupa, el objeto por el cual se le sanciona es el permitir
o consentir la instalación o explotación de máquinas careciendo
de algunas de las autorizaciones previstas en el Reglamento,
tal y como lo dispone el artículo 53.2 del Reglamento en
relación con el artículo 29 de la Ley 2/86, de 19 de abril,
por lo que la esta conducta no está exenta del reproche admi-
nistrativo correspondiente y por lo cual los hechos que se
han considerado probados no quedan desvirtuados, ya que
el recurrente no ha aportado alguna prueba concluyente o
documento que refleje un alteración de las circunstancias que
provocaron la apertura del presente expediente sancionador,
concluyendo que debemos tener presente lo dispuesto en el
artículo 130 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, que señala
expresamente que “Sólo podrán ser sancionadas por hechos
constitutivos de infracción administrativa las personas físicas
y jurídicas que resulten responsables de los mismos aun a
título de simple inobservancia”, ya que como establece la Sen-
tencia del Tribunal Supremo de 13 de octubre de 1989, “Uno
de los componentes principales de las infracciones adminis-
trativas, por su naturaleza subjetiva, es la culpabilidad”. La
otra tipificación por la cual se le sanciona a la empresa ope-
radora viene recogida expresamente en el artículo 53.1 del
Reglamento, pero se trata de un expediente diferente al que
ahora nos ocupa, ya que se trata de dos infracciones diferentes,
por un lado se sanciona a la empresa operadora por tener
una máquina de su propiedad instalada careciendo de la auto-
rización reglamentaria y por otro al titular del establecimiento,
por permitir la instalación de la máquina en su local.

Fundamentado en todo lo anterior, hay que concluir que,
en el caso que nos ocupa, se han valorado todas las cir-
cunstancias, y por lo tanto debemos desestimar las alegaciones
por considerar que la sanción se ajusta a derecho, adecuán-
dose al principio de legalidad y tipicidad -principios presentes
en todo procedimiento sancionador-, debido principalmente
a la gravedad de los hechos que se han considerado probados,
dándose la circunstancia que el interesado no ha aportado
ningún documento o prueba fehaciente que acredite la ausen-
cia de responsabilidad en los hechos por los cuales se abrió
el correspondiente expediente administrativo. Y las circuns-
tancias concretas del caso pueden servir, para realizar una
valoración ponderada de la sanción a imponer, graduando
la debida adecuación entre la gravedad del hecho constitutivo
de la infracción y la sanción aplicada, como así se requiere
en el art. 131.3 de la Ley 30/1992, y en el artículo 55.2
del Reglamento, lo que no pueden conducir es a la exención
de la responsabilidad por la infracción administrativa cometida.

Todo lo expresado hasta ahora, conlleva la necesidad de
confirmar la sanción impuesta por ser acorde con la infracción
cometida, ya que la graduación de las sanciones debe hacerse
aplicando la legislación vigente y haciendo una calificación
con la infracción y la sanción que se señala expresamente.

Vistos la Ley 2/86, de 19 de abril, del juego y apuestas
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, el Reglamento de

máquinas recreativas y de azar, aprobado por Decreto 491/96,
de 19 de noviembre, y demás normas de general y especial
aplicación, resuelvo desestimar el recurso interpuesto, con-
firmando la resolución recurrida.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso contencioso-adminis-
trativo en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente
al de su notificación o publicación, ante los correspondientes
órganos judiciales de este Orden, todo ello de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso-adminis-
trativa. El Secretario General Técnico, P.D. (Orden 18.6.01).
Fdo.: Rafael Cantueso Burguillos.»

Sevilla, 1 de abril de 2003.- El Secretario General
Técnico, Rafael Cantueso Burguillos.

RESOLUCION de 1 de abril de 2003, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se notifica la adoptada
por el Consejero de Gobernación al recurso de alzada
interpuesto por don José Espigado Pato, contra otra
dictada por el Delegado del Gobierno en Málaga, recaí-
da en el Expte. 46/01.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común e intentada sin efecto la notificación personal
al recurrente don José Espigado Pato, de la resolución adoptada
por el Consejero de Gobernación al recurso administrativo inter-
puesto, contra la dictada por el Delegado de Gobierno de la
Junta de Andalucía en Málaga, por la presente se procede
a hacer pública la misma, al no haberse podido practicar en
su domicilio reproduciéndose a continuación el texto íntegro.

Se le comunica que el expediente administrativo se
encuentra en las dependencias del Servicio de Legislación de
esta Secretaría General Técnica (Plaza Nueva, 4, Sevilla),
pudiendo acceder al mismo previa acreditación de su iden-
tidad.

«En Sevilla a 18 de diciembre de 2002.

Visto el recurso interpuesto y con fundamento en los
siguientes.

A N T E C E D E N T E S

Primero. Con fecha 19 de marzo de 2001 el Ilmo. Sr.
Delegado del Gobierno de la Junta de Andalucía en Málaga
dictó resolución por la que se impuso al interesado una sanción
por un importe de 360,01 euros -equivalente a 60.000 ptas.al
considerarle responsable de una infracción a lo dispuesto en
el artículo 1.6 de la Orden de 29 de junio de 1978, sobre
restaurantes y cafeterías, tipificada en los artículos 34.5 y
34.10 de la Ley 26/1984, de 19 de julio, General para la
defensa de los consumidores y usuarios, modificada por la
Ley 7/1998, de 13 de abril, en relación con los artículos
3.2.4 y 3.3.4 del R.D. 1945/83, por el que se regulan las
infracciones y sanciones en materia de defensa del consumidor
y de la producción agro-alimentaria. Dicha infracción fue cali-
ficada como leve de acuerdo con lo previsto en el artículo
35 de la Ley 26/84 y el art. 6.4 del R.D. 1945/83.

Los hechos considerados como probados fueron que de
la documentación existente en la Reclamación 2203/00, for-
mulada por don Fernando Machado de Frías, se desprende
que le fue cobrada una determinada cantidad en concepto
de “cubierto” (el 9.8.2000 en el Restaurante El Puerto, Puerto
Deportivo de Estepona -Málaga-).
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Segundo. Contra la citada resolución interpuso recurso
de alzada la entidad interesada cuyas alegaciones, por constar
en el expediente, se dan por reproducidas.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

Primero. A tenor de lo dispuesto en el art. 114.1 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, el art. 39.8 de la Ley 6/1983, de 21 de julio,
del Gobierno y la Administración de la Comunidad Autónoma,
el art. 4.2 del Decreto del Presidente 6/2000, de 28 de abril,
sobre reestructuración de Consejerías, y el Decreto 138/2000,
de 16 de mayo, por el que se aprueba la Estructura Orgánica
de la Consejería de Gobernación, modificado por el Decreto
373/2000, de 28 de julio, resulta competente para la reso-
lución del presente recurso de alzada el Excmo. Sr. Consejero
de Gobernación.

De acuerdo con la Orden de la Consejería de Gobernación
de 18 de junio de 2001, dicha competencia se encuentra
delegada en el Secretario General Técnico (art. 3.4.a).

Segundo. Aceptada la comisión de los hechos por el
recurrente, sólo plantea el recurso interpuesto la proporcio-
nalidad de la sanción impuesta. Sobre esta cuestión, en primer
lugar, indicar que en la propuesta de resolución (y en la reso-
lución) figura expresamente que las circunstancias manifes-
tadas por el recurrente, si bien no fueron tenidas en cuenta
a la hora de exonerar de responsabilidad al recurrente, sí lo
fueron para reducir la sanción.

Además, teniéndose en cuenta que se calificó la infracción
como leve (al no entenderse que pudiera ser grave o muy
grave); que una interpretación racional del artículo 36 de la
Ley 26/84 permite llegar a la conclusión de que a las faltas
leves les corresponde una sanción por un importe que oscila
entre los 0 euros y los 3.005,6 euros (equivalente a 500.000
ptas.) y que la sanción impuesta lo fue por una cantidad de
360,61 euros (equivalente a 60.000 ptas.), cantidad mucho
más próxima al límite inferior que al superior, se llega a la
conclusión que no puede tildarse a la multa de despropor-
cionada. En este sentido, aunque se trate de otra materia,
la sentencia del Tribunal Supremo de 26 de febrero de 1998
(Ar. 1998\1826) señala:

“El Consejo de Ministros ha impuesto por estos hechos,
(...) una sanción de multa que está más cerca del límite mínimo
establecido en el artículo 31.1 que del máximo permitido por
dicho precepto (...) de lo que resulta su adecuación y
proporcionalidad.”

Vistos los preceptos citados, concordantes y demás de
general y especial aplicación, resuelvo desestimar el recurso
de alzada interpuesto, confirmando la resolución impugnada.

Contra la presente resolución, que agota la vía adminis-
trativa, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente
al de su notificación o publicación, ante los correspondientes
órganos judiciales de este Orden, todo ello de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa. El Secretario General Técnico. P.D. (Orden
18.6.2001). Fdo: Rafael Cantueso Burguillos.»

Sevilla, 1 de abril de 2003.- El Secretario General Técnico,
Rafael Cantueso Burguillos.

RESOLUCION de 1 de abril de 2003, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se notifica la adoptada
por el Consejero de Gobernación al recurso de alzada
interpuesto por don Fernando Guzmán Lebón, en
representación de Air Europa, Líneas Aéreas, SA, con-
tra otra dictada por el Delegado de la Consejería de
Trabajo e Industria en Málaga, recaída en el Expte.
PC-231/99.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común e intentada sin efecto la notificación personal
al recurrente Air Europa, Líneas Aéreas, S.A., de la resolución
adoptada por el Consejero de Gobernación al recurso admi-
nistrativo interpuesto, contra la dictada por el Delegado de
la Consejería de Trabajo e Industria, en Málaga, por la presente
se procede a hacer pública la misma, al no haberse podido
practicar en su domicilio reproduciéndose a continuación el
texto íntegro.

Se le comunica que el expediente administrativo se
encuentra en las dependencias del Servicio de Legislación de
esta Secretaría General Técnica (Plaza Nueva, 4, Sevilla),
pudiendo acceder al mismo previa acreditación de su iden-
tidad.

«En la ciudad de Sevilla, a veintiocho de enero de dos
mil tres.

Visto el recurso de alzada interpuesto y en base a los
siguientes

A N T E C E D E N T E S

Primero. El 20 de septiembre de 1999, por la Delegación
de la Consejería de Trabajo e Industria en Málaga se dictó
resolución por la que sancionaba a Air Europa, Líneas Aéreas,
S.A., a una sanción de 70.000 ptas. (420,71 euros).

Segundo. Notificada oportunamente la resolución sancio-
nadora, la entidad interesada interpone recurso de alzada,
cuyas argumentaciones, al constar en el correspondiente expe-
diente, se dan por reproducidas.

Tercero. Con posterioridad interpuso recurso contencio-
so-administrativo que dio lugar al procedimiento abreviado
289/2001 del Juzgado núm. 3 de los de esa jurisdicción
en Málaga.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

Primero. El Consejero de Gobernación es competente para
resolver los recursos de alzada interpuestos contra las reso-
luciones de los Delegados del Gobierno de la Junta de Anda-
lucía, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 39.8 de la
Ley del Gobierno y la Administración de la Comunidad Autó-
noma (Ley 6/1983, de 21 de julio).

Por Orden de 18 de junio de 2001, y de acuerdo con
lo previsto en el artículo 13 de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común (en adelante, LRJAP-PAC), esta competencia
de resolución de recursos administrativos ha sido delegada
en la Secretaría General Técnica.

Segundo. El artículo 87 de la LRJAP-PAC dispone que
pondrán fin al procedimiento la resolución, el desistimiento,
la renuncia al derecho en que se funde la solicitud, cuando
tal renuncia no esté prohibida por el Ordenamiento Jurídico,
y la declaración de caducidad, señalando en su apartado
segundo: También producirá la terminación del procedimiento


